
 
 

Juzgado Octavo Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Medellín  
Carrera 51 Nº44-53 Piso 3 

j08mpclmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín – Antioquia 

 

 
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN. 

 

Noviembre 3 de 2023. 

 

05001 41 05 008 2023 00582 00 

 

 

Sería del caso estudiar la solicitud de ejecución que promueve el señor ÁLVARO 

ARCENIO GAVIRIA GÓMEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a continuación del proceso ordinario conocido con 

radicado 05001-41-05-008-2022-00203-00, de no ser, porque una demanda idéntica ya 

fue adelantada y se encuentra en curso en el despacho con radicado 2023-00261, en la 

cual ya se libró mandamiento de pago por las mismas pretensiones de la presente 

solicitud y se encuentra pendiente de resolver lo pertinente sobre las excepciones 

planteadas por la administradora de pensiones.   

 

Por lo expuesto, se niega el mandamiento de pago solicitado, y se llama la atención 

al apoderado del señor GAVIRIA GÓMEZ, a fin de que no repita solicitudes de 

ejecución que ya se encuentran en curso, so pena de compulsar copias por la comisión 

de faltas disciplinarias del artículo 37 de la Ley 1123 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ. 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
180 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 
_3 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 
8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/
juzgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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